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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Proceso: Impugnación Alimentos 
Demandante:       Jefferson Correa Henao 
Demandado:         Martha Lucia Galeano 
Radicado: 05001 31 10 014 2021 00356 00 
Decisión Notifica Conducta Concluyente 

 
 

 
1. En atención al poder conferido por Martha Lucia Galeano a 

través de correo electrónico, se reconoce personería al abogado 

MAURICIO ALEJANDRO ARISTIZABAL RESTREPO, para que 

represente los intereses de la parte demandada en los términos 

del poder conferido. 

 

2. En los términos del Art. 301 inc. 2° del CGP se tiene a la 

demandada notificada por conducta concluyente de todas las 

providencias que se han dictado en este proceso inclusive del 

auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación del 

presente auto.  

 

3. A partir de la notificación del presente auto, corre el término a 

la parte pasiva para contestar la demanda.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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